
RA SJ SJD DAJ PJ 2024 184
Santa Cruz de la Sierra, 1 de Marzo de 2024

VISTOS:

La constitución Política del Estado, el F:tatuto del. Departamento de sant a cruz,la Ley Departamental No 50modificada por la Lev Departamentat ru" áog, el código c¡r¡r, rlñ"Jrlución Admin¡siratiü'rrtio o4t2o24de 14 de febrerode 2024, el memorial de solicitud de PerÁónalioao iurioi"á ;;il;;rr" Legat tL sJ sJD DAJ pJ 184 2o24de 1 deMarzo de 2024.

CONSIDERANDO:

Que' la constitución Política del Estado en su Artículo 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales nuionámos, otorgaipérso,iri¡ülJ jurídica a organizacionesNo Gubernamentales, fundaciones y 
"ntiaáJ5i 

civiles sin fin"; á;l;;;o que dásairoren áciir¡oaoes en er Departamento.

coni",.,$'ill;,,Lo".,1"T5;5iff:l?:,T,í9g;Ei1?:"""."Jj#jJl?.de apricación, ros requisitos v procedimiento para que er

Que' el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 184 2024 de 1 de Marzo de 2024, concluye que la solicitanteFUNDACIÓN DE TRASPLÁ¡¡TE óe xrceóci "DUNN cenÉs;- , ha cumptido para ta obtención de su personatidadjurÍdica' con los requisitos exigidos por ta ley Departamental N"'50 y el código civil y demás normas que rigen lamateria y en consecuencia recómienba se proceda'a la firma de la Reloluc¡on Áom¡n¡stiativa que otorga personalidadJurídica al soricitante y se proceda a ta protdóórización oe sui oo"um"ntos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virlud de la Resolución Administrativa No oo4t2o24de 14 defebrero de 2024 y en representación del Gobierno nútonomo óepartamental de santa cruz, por delegación, en uso desus atribuciones y funciones.

RESUELVE;
Artículo Primero'- otorgar Personaliclad Jurídica a la persona colectiva con la denominación FUNDAcIóN DETRASPLANTE DE HíGADo "óuuru CARES" clasificada .b,no FuruoAcroN, como persona jurídica sin fines delucro' con domicilío en el Municipio de santa cruz de la sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de santa cruz -Bolivia' con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea ei ino¡cado en su rstatrio orgánico, así también aactividades ilícitas que atenten a la seguridad pública'ou¡o sancion je revocatoria de la personalidad Jurídica. por laNotaría de Gobierno se disrone la pro-tocolización de rú e.trtrto orgánico con sus vili litrror, Vll capítulos, 103Artículos, 5 secciones y su Reglamento lnterno con sus Vlll rítulos, lV capítulos, 5g Artículos.

Artículo segundo'- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivoso actividades a desarrollar se encuentrán sujetos a regulación estatar, deberán trr*itril, árior¡zación expresa ante lasinstancias municipales, departamentales yio nacionáles 
"orpltunil., cumpliendo con loi requisitos y normalivascorrespondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realiza.É la respectiva publicación de la presenteResolución Administrativa en la Gaóeta oficial, de acuerdo a lo ástaoiecido en el Decreto Departamental 300, de fecha14 de enero de2020

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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